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TENDENCIAS RECIENTES

PARTICIPACIÓN RELATIVA DE LAS PRESUNTAS VÍCTIMAS MUJERES POR DELITO 
REGISTRADO ENTRE ENERO Y MAYO DEL 2021



TENDENCIA NACIONAL DE PRESUNTOS 
DELITOS DE FEMINICIDIOS 2015-2021



FUENTES DE INFORMACIÓN

ENCUESTA NACIONAL SOBRE LA DINÁMICA DE LAS RELACIONES EN LOS HOGARES, INEGI

ATENCIONES POR LESIONES DOLOSAS, AGRESIONES SEXUALES, SUICIDIO, HOMICIDIOS COMETIDOS CONTRA MUJERES,  SECRETARIA DE SALUD 

INCIDENCIA DELICTIVA COMETIDA CONTRA MUJERES, FISCALIAS Y SESNSP
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RECONOCIMIENTO Y ANÁLISIS



MUNICIPIOS CON PRESUNTOS DELITOS DE FEMINICIDIO 
ENERO-SEPTIEMBRE DE 2020

Fuente: Centro Nacional de Información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

2,096 municipios sin incidencia

367 municipios con presuntos feminicidios

5.7 % del total territorial

Concentración 
geográfica de la 

violencia feminicida

TERRITORIALIZACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES



Conferencia de la Organización Panamericana de la 
Salud 1993

Conferencia de la Organización Mundial de la Salud 1996

LA VIOLENCIA DE GÉNERO COMO 
PROBLEMA DE SALUD PÚBLICA

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer 1979 Reconoce la 

distinción, exclusión y restricción de derechos basada en 
el sexo

ACCESO A LA JUSTICIA PARA 
LAS MUJERES

IV Conferencia Mundial 
sobre la Mujer Beijing 1995 

ACCIONES AFIRMATIVAS Y MECANISMOS 
DE 

ADELANTO PARA LAS MUJERES

Convención Interamericana para Prevenir Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer 1994

DERECHO A VIVIR UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA

AGENDA INSTITUCIONAL



“[…] todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que 
tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o 
psicológico para la mujer, incluyendo amenazas de tales actos, la coacción 
o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se reproduce en la vida 
pública como en la privada”.

Declaración de la ONU 
sobre la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer

La violencia basada en el género como una de las manifestaciones de la 
discriminación cuya causa principal es la desigualdad de género, 
generando relaciones asimétricas de poder entre hombres y mujeres.

CEDAW

Violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, basada en su 
género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a 
la mujer. Artículo primero de la Convención Belém do Pará.

Convención 
Belém do Pará

Cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause daño o 
sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la 
muerte tanto en el ámbito privado como en el público;

LGAMVLV

Violencia 
feminicida

MARCO NORMATIVO



Recomendaciones y Observaciones al Estado Mexicano 
por violaciones a los Derechos Humanos de las Mujeres (Desde 1998)

CASO MARTÍN DEL CAMPO DODD (2004) Acceso a la justicia para víctimas indirectas
CASO CAMPO ALGODONERO (2009) Reparaciones transformadoras

CASO FERNÁNDEZ Y ORTEGA  Y OTRAS (2010) Reconocimiento público por el Estado
CASO ROSENDO CANTÚ Y OTRAS (2011) Pertinencia cultural y debida diligencia

CASO ATENCO (2018) Combate a la impunidad y a la represión política 
sobre el cuerpo de las mujeres

Sentencias de Corte Interamericana de Derechos Humanos

Suprema Corte de Justicia de la Nación

CASO MARIANA LIMA BUENDIA Tipificación del delito de feminicidio en México

PARADIGMA DE ESTADO



Incorporar a los hombres y niños en el erradicación de las violencias: 
Estética, ética, filosofía y práxis feminista en educación básica y construcción de masculinidades 
liberadoras.

Blanquitud, eurocentrismo, adultocentrismo, urbanocéntrico: 
La comprensión de la interseccionalidad de las violencias en el diseño de políticas públicas

Impunidad y tolerancia social e institucional de las violencias: 
Compromisos específicos de los medios de comunicación y reestructuración al sistema de justicia 

Informalidad en la estructura territorial e institucional para transversalizar la perspectiva de 
género y diseño presupuestal: 
Participación política y toma de decisiones

Desarticulación interinstitucional:
Ampliar, mejorar y generar canales de vinculación eficientes entre las diferentes instituciones y niveles 
(Observación Co-CEDAW).
Transitar de la visión utilitarista de la reparación del daño patrimonial hacia el concepto más amplio de 
la restitución de derechos individuales y comunitarios.

NUDOS Y DESAFIOS



Coordinación multiescalar y pacto federal eficiente
Diagnóstico continuo y permanente 

Sistemas Estatales 
Programas permanentes

Seguridad pública y seguridad ciudadana
Focalización de las acciones
Analizar interrelaciones entre la delincuencia común y la violencia contra 
las Mujeres
Aprovechar el Sistema de Cuidados.
Promover el cambio cultural.
Erradicación de las condiciones materiales que provocan vulnerabilidad

Enfoque interseccional
Enfoque pluricultural 
Enfoque de Derechos Humanos
Garantizar Servicios Esenciales

Prevenir la Violencia de Género es un 
tema de Inteligencia Institucional

Erradicar la Violencia de Género es 
un tema de Seguridad Pública

Atender la Violencia de Género es un 
tema de Salud Pública

Sancionar la Violencia de Género es 
un tema de Justicia Social

Construir canales de Denuncia y Alerta Temprana
Diseño de sanciones Administrativas

Promover la Sanción Social  



Estructura para construir recomendaciones 
para el diseño de política pública

Prevención  

Enfoque diferencial

Enfoque
cultural

Enfoque territorial 

Enfoque
De género Atención Sanción 

y acceso 
a la justicia

Análisis de reorganización 
institucional y de sus mecanismos de 
coordinación y obligatoriedad

Perspectiva 
integral de la 

violencia contra 
las mujeres

I n t e r s e c c i o n a l i d a d



¡GRACIAS!


